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REGLAMENTO DEL REPOSITORIO DIGITAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL SUB 

(RDCYT-SUB) 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 1. Finalidad. 

El presente Reglamento tiene por finalidad regular el uso del Repositorio Digital de Ciencia y Tecnología del SUB (RDCYT) 

con el propósito de conservar, preservar y dar acceso abierto a la producción intelectual del SUB. 

Art. 2. Objetivos. 

a) Regular, institucional e internamente, los procedimientos académicos y administrativos que permitan un 

adecuado      registro y acceso abierto de los trabajos de investigación y producción intelectual en el SUB. 

b) Fortalecer la calidad académica y científica en los trabajos de grado para la obtención de títulos profesionales en   

pregrado y posgrado. 

c) Tener una base de datos propia del SUB, para indexar las revistas científicas y académicas que se producen en 

esta. 

d) Preservar la generación de ideas de investigación e innovación que se presentan en las Ferias científicas y/o 

tecnológicas que se desarrollan en el Sistema Universitario. 

e) Promover la citación de artículos de las revistas científicas y/o académicas del SUB, de parte de los estudiantes y 

docentes del Sistema. 

 Art. 3.  Ámbito de aplicación. 

Las disposiciones del presente Reglamento son de aplicación obligatoria para: 

3.1. Los investigadores, docentes, estudiantes de grado y estudiantes de posgrado del SUB. 

3.2. Entidades y/o Instituciones que bajo convenio desarrollen investigaciones científicas o tecnológicas con universidades 

del Sistema. 

Art. 4. Excepciones al ámbito de aplicación. 

Las disposiciones de este Reglamento no serán de aplicación para los resultados de investigaciones durante la vigencia del 

período de confidencialidad mencionado en el numeral 19.2 del presente Reglamento. 

 

CAPITULO II 

DEL REPOSITORIO DIGITAL DE CIENCIA, TECNOLOGIA (RDCYT) 

Art. 5. Sobre el Acceso Abierto y la Utilización de los Contenidos 

El acceso al patrimonio intelectual resultado de la producción en materia de ciencia, tecnología e innovación, contenido 

en los repositorios institucionales de cada universidad y en el RDCYT, es abierto, libre, sin necesidad de suscripción ni pago 

alguno, estando autorizados los que accedan a ellos a leer, descargar, reproducir, distribuir, imprimir, buscar y enlazar los 

textos completos, tanto en obras, datos procesados, y estadísticas de monitoreo; así como también, de los metadatos 

contenidos en el Repositorio debiendo los usuarios solo hacer la citación correspondiente del material utilizado. 
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DEL REPOSITORIO INSTITUCIONAL DE LA UNP 

Art. 6. Política de Contenido 

6.1.  El RDCYT recibe la producción intelectual del SUB, la cual es el resultado de sus actividades de enseñanza, 

investigación y responsabilidad social universitaria. Los materiales a incorporar en el Repositorio deben cumplir con 

el primer requisito y al menos uno de los tres siguientes: 

 

1. Haber pasado por un proceso de revisión por pares, internos o externos, o para el caso de tesis para obtener un 

grado académico o un título profesional, su aprobación por el Jurado Calificador (este procedimiento será 

normado por cada universidad). 

2. Ser editados y publicados por alguna universidad del SUB. 

3. Ser generados por estudiantes, tesistas, docentes y/o investigadores del SUB o instituciones asociadas. 

4. En caso de no ser las obras productos de investigación científica (obras de arte, partituras musicales, etc.) deben 

presentar un valor histórico-cultural que amerite su preservación en el RDCYT. 

 

6.2. Las obras depositadas en el RDCYT se presentan preferentemente en español, aunque también podrían presentarse 

en otro idioma si fuera necesario. 

6.3. El RDCYT acepta los formatos de archivos más comúnmente utilizados y que implique el uso de una licencia (PDF para 

texto y JPG para imágenes), aunque por razones de accesibilidad y preservación digital también se aceptaran  formatos 

abiertos como RTF, TIFF y PNG. 

6.4. En el RDCYT se depositarán, de forma obligatoria, aquellos trabajos que deban ser objeto de evaluación final 

académica como: 

•  Tesis doctorales 

• Tesis de maestría 

Trabajos de Grado para obtener título profesional 

Trabajos de investigación con o sin financiamiento externo. 

6.5. El autor debe entregar un ejemplar de su obra en formato digital (PDF) para su depósito en el RDCYT a través de la 

Dirección de Investigación de su universidad. 

6.6. Los miembros de la comunidad universitaria, podrán depositar su producción científica de la que sean autores. Esto 

incluye: 

Libros completos o secciones de libros 

Artículos científicos 

Artículos de revistas 

Ponencias en congresos 

Apuntes de clase 

Informes científicos 

En todos los casos debe ser responsable de garantizar su autoría y de realizar las citaciones correspondientes en el 

supuesto de que fragmentos de la obra ya estuvieran publicados. 

6.7. Las Direcciones de Investigación de acuerdo a su Reglamento Interno de Propiedad Intelectual Universitaria podrán 

rechazar aquellas obras que no reúnan las características requeridas para estar depositadas en el RDCYT. 
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Art. 7. Política de Depósito. 

7.1. El autor presenta personalmente su obra a la Dirección de Investigación de su universidad, conforme lo señalado en 

los incisos 6.4, 6.5 y 6.6 del artículo 6 del presente Reglamento. 

7.2. La Dirección de Investigación, una vez verificada que la obra cumple con el presente Reglamento, entrega el o los 

archivos en formato digital y su correspondiente metadata al Responsable Técnico o al Responsable Informático para 

su publicación en el RDCYT. 

7.3. En todos los casos corresponde al Responsable Técnico la tarea de revisión de la descripción normalizada para su 

publicación o veto. Solamente se vetarán las obras que no cumplan con las especificaciones técnicas mínimas 

establecidas en el artículo 6 del presente Reglamento. 

7.4. Los trabajos pueden ser depositados en cualquier momento y hacerse públicos de manera inmediata, o de manera 

diferida luego de finalizado el período elegido por el autor denominado "período de embargo". El embargo es un 

bloqueo temporal durante el cual el contenido de una obra se mantiene oculto o inaccesible. 

7.5. Los autores afirman ser los titulares de los derechos patrimoniales de las obras depositadas y por tanto asumen toda 

responsabilidad ante infracciones de la Ley de Propiedad Intelectual. El RDCYT se compromete a quitar una obra de 

circulación ante una demanda de violación de derechos de propiedad intelectual. De ser necesario el autor puede 

solicitar subir una versión actualizada de una obra propia para usar como reemplazo o complemento de la 

previamente depositada. 

Art. 8. Política de Acceso de Datos. 

8.1. Las obras alojadas en el RDCYT podrán ser registradas en el SENAPI para su protección intelectual correspondiente. 

8.2. Los documentos pueden ser visualizados y descargados por cualquier persona, de forma libre y gratuita, sin necesidad 

de autorización previa debiendo citar el material utilizado en sus correspondientes publicaciones. 

8.3. El uso de las publicaciones es únicamente con fines educativos y de investigación. En ningún caso podrá usarse el 

material o parte de él con fines de lucro. 

8.4. Toda vez que las publicaciones obtenidas del Repositorio se mencionen como referencia deben ser citados enunciando 

al autor o autores, el título del documento y los detalles bibliográficos completos, así como su URL o enlace al registro 

en el Repositorio. 

8.5. Queda expresamente prohibido modificar el formato digital, alterar los datos del autor o los del editor digital. 

8.6. El contenido de los documentos no podrá ser traducido, adaptado o modificado en modo alguno, excepto con la 

expresa autorización del autor, siempre respetando las condiciones expuestas en las licencias de uso adosadas a las 

mismas. Los autores o titulares de la propiedad intelectual de cada obra aceptan en el momento de depósito que 

habilitan al RDCYT a cumplir con su tarea de preservación y dispone el uso sobre cada obra e informa al público los 

usos permitidos, por ejemplo: 

Si se permite uso comercial, o no se permite. 

Las licencias de uso soportadas por el RDCYT pertenecen a Creative Commons que habilitan la descarga, el uso y 

compartición de los contenidos siempre que se mencionen la obra y al autor original. 

8.7. El RDCYT no garantiza ni asume responsabilidad alguna por otras formas en que los usuarios hagan un uso posterior 

de las obras. 

8.8. El Administrador del RDCYT no revisará el contenido de las obras, que en todo caso permanecerá bajo la 

responsabilidad exclusiva del autor, y de la Dirección de Investigación que lo público, en el supuesto de infracciones a 

derechos de propiedad intelectual derivados del depósito y archivo de las obras. 

8.9. El RDCYT se reserva el derecho de retirar la obra, previa notificación al autor, en supuestos suficientemente 

justificados, o en caso de reclamaciones de terceros. 
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Art. 9. Política de Preservación Digital. 

9.1. El propósito fundamental del RDCYT es asegurar la accesibilidad, legibilidad y preservación digital a tiempo indefinido 

de todas las obras que alberga. Para cumplir con esta misión, el autor concede al RDCYT en la licencia de depósito 

permiso expreso para transformar la obra. Dentro de las tareas regulares que se cumplen en el Repositorio se pueden 

mencionar: 

Backups periódicos en servidores propios y/o externos. 

Vigilancia y conversión de formatos de archivos. 

Actualización del software que sustenta al repositorio. 

Comprobaciones periódicas de la integridad de los archivos para garantizar que la obra no ha sufrido alteraciones. 

Comprobaciones periódicas de la accesibilidad de la obra (verificación de privacidad de obras embargadas). 

9.2. Las obras pueden ser removidas a solicitud del autor o titular de los derechos patrimoniales si se esgrimen algunos 

argumentos como los adjuntos: 

Reglas de los editores 

Violación comprobada del derecho patrimonial 

 Requerimientos legales y violaciones probadas y/o falsificaciones. 

 

9.3. Las obras retiradas no son removidas del RDCYT, pero sí de la vista pública. 

Art. 10 Política de Servicios. 

10.1. El RDCYT brindara los siguientes servicios a sus usuarios: A 

Acceso público a contenidos desde la página web del RDCYT a partir de una búsqueda y la navegación correspondiente, 

documentos destacados y el listado de los últimos recursos agregados. 

Suscripción a contenidos de colecciones por email y canales de noticias RSS. 

Difusión de novedades por redes sociales. 

Exposición de procedimientos internos a partir de recursos disponibles en el Repositorio y de páginas complementarias: 

instructivos, manuales, preguntas frecuentes, ayuda, entre otros. 

Asistencia y orientación a los usuarios a través de las vías tradicionales, email y foros. 

10.2. Servicios para autores de obras a publicar: 

Asesorías en cuestiones de publicaciones y derechos de autor. 

Participación en talleres sobre Acceso Abierto y Licencias Creative Commons. 

Art. 11. Política de Metadatos. 

11.1. Los metadatos son las referencias descriptivas que se aplican sobre un recurso para facilitar su identificación, 

organización, recuperación, preservación e interoperativilidad. Para catalogar una obra, el RDCYT utiliza un perfil de 

aplicación acorde a la tipología documental. El Repositorio asume el formato Dublín Core Extendido. 
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11.2. Todos los registros de metadatos de las obras depositadas en el RDCYT son diseminadas a partir de los protocolos 

de interoperatibilidad bajo formato Dublín Core y similares de acuerdo a las directrices de SICYT-CEUB. El acceso a 

estos metadatos es libre y gratuito, y se fomenta su reuso en cualquier medio sin permisos previos, bajo la condición 

de mantener el enlace correspondiente (Handle) al registro original de metadatos disponible en el RDCYT. 

11.3. La Metadata es administrada por el Responsable Técnico del Repositorio y debe cumplir con las directrices del 

SICYT-CEUB.  

CAPITULO III 

GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y DE LOS DATOS PERSONALES 

Art. 12 De los Derechos 

12.1. La RDCYT podrá incluir producción intelectual de las universidades del SUB, las mismas que daten con fechas 

anteriores a la creación del Repositorio.  

12.2. Los materiales publicados en el RDCYT deben estar registrados en el SENAPI, además las Direcciones de 

Investigación deberán normar internamente la publicación de contenidos. 

12.3. Cuando las obras contengan en parte o consistan en programas de ordenador o software, además deberá entregar 

el código fuente, código objeto, documentación técnica y manuales. Lo dispuesto en relación con los programas de 

ordenador no se aplicará cuando la entidad sea sólo licenciataria de software.  

12.4. Aquellos que voluntariamente deseen incorporar obras, datos procesados y estadísticas de monitoreo al RDCYT, 

deberán ser titulares de los derechos suficientes que les permita colocarlos en los términos y condiciones 

establecidos en la norma vigente de propiedad intelectual. 

12.5. Las entidades del sector público o privado, así como las personas naturales, podrán publicar en el RDCYT vía 

institutos y Direcciones de Investigación de las universidades. 

12.6. Para facilitar la divulgación y alcance nacional e internacional de los resultados de las investigaciones contenidos 

en el RDCYT, se autoriza la traducción automática a otros idiomas y dialectos por medio de programas de ordenador 

de las obras, datos procesados y estadísticas de monitoreo, así como de los metadatos de los mismos. 

En caso de ser fijadas o reproducidas, se deberá incluir expresamente que se trata de traducciones hechas por medios 

informáticos, con fines ilustrativos o referenciales. 

Art. 13. Documentación Registrable. 

El RDCYT registrará, entre otros, la siguiente documentación: 

a) Trabajo de investigación aprobado para la obtención de Grado Académico. 

b) Tesis o trabajo de Grado para la obtención de Título Profesional. 

c) Tesis de posgrado. 

d) Artículo científico, producto de investigación de docentes, estudiantes o graduados del SUB. 

e) Revistas de divulgación científica y cultural 

f) Informes presentados para participar en Ferias científicas y/o tecnológicas. 

Art. 14. Verificación de originalidad. 

14.1. Las Direcciones de Investigación antes de autorizar la publicación deberá verificar la originalidad de la 

documentación registrable, para lo cual empleara los recursos tecnológicos necesarios para evitar la ocurrencia de 

plagio y transgresiones a las normativas pertinentes que protegen el derecho de autor y la propiedad intelectual. 

14.2. Los trabajos de Grado y Posgrado serán publicados vía las Direcciones de Investigación, pero es responsabilidad 

de las Carreras y/o Direcciones de Posgrado garantizar que los trabajos defendidos no presentan plagio. 

14.3. La constancia aceptable de verificación de originalidad es otorgada si el proyecto de tesis, la tesis o trabajo de 

investigación a sustentarse, así como los trabajos de investigación de los docentes tienen un porcentaje de similitud 
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no mayor al 30% después de someter al documento al software para detectar plagio, exceptuando en el escaneo las 

referencias bibliográficas, tablas y encuestas validadas. 

Art. 15 Procedimiento de Registro 

15.1. Los Trabajos de Grado serán registrados y publicados en el RDCYT vía Direcciones de Investigación con la solicitud 

y certificación de la correspondiente Carrera. 

15.2. Los Trabajos de Posgrado serán registrados y publicados en el RDCYT vía Direcciones de Investigación con la 

solicitud y certificación de la Dirección de Posgrado. 

15.3. Los Trabajos de Investigación serán registrados y publicados en el RDCYT vía Direcciones de Investigación con la 

solicitud y certificación del Instituto de Investigación correspondiente. 

15.4. Los Trabajos de otra naturaleza (culturales y otros) serán registrados y publicados en el RDCYT vía Direcciones de 

Investigación con la solicitud y certificación de la Dirección correspondiente. 

Art. 16. Observaciones y Sanciones. 

16.1. En caso que se detecte un plagio en alguna publicación que conduzca a un grado académico o título profesional, 

se oficiará al Decano de la Facultad correspondiente, quien deberá conformar una Comisión Investigadora integrada 

por dos (02) docentes del área disciplinaria correspondiente y un informático como apoyo técnico (no tiene caracter 

decisorio), informando inmediatamente a la Dirección de investigación de la Universidad sobre las acciones 

dispuestas o los resultados de ser el caso. 

16.2. Forma parte del expediente los nombres y apellidos de sus integrantes, grados académicos, títulos profesionales 

y colegiatura, la cual deberá estar habilitada. El nombre del software antiplagio, su licencia y vigencia de la misma 

también deberá formar parte del expediente elaborado por la Comisión Investigadora. 

Art. 17 Publicación en varios Repositorios Institucionales. 

Los productos principales de las investigaciones, datos procesados o estadísticas de monitoreo que hayan sido producidos 

en la Universidad, deberán ser publicados en el RDCYT. Las investigaciones secundarias y/o derivadas podrán ser 

publicadas en otras bases de datos (el orden puede alterarse de contarse con la autorización de su Dirección dependiente). 

Art. 18 Referencia al Repositorio Nacional Digital. 

En caso que cualquier publicación del RDCYT, sea reproducida total o parcialmente, dentro o fuera del territorio nacional 

con fines de distribución, deberá incluir obligatoriamente la referencia a que dicho documento se encuentra disponible a 

través del RDCYT con la citación respectiva. 

Art. 19. Postergación de Excepcionalidad de la Publicación. 

19.1. Cuando una obra, dato procesado o estadística de monitoreo, pueda ser divulgada en una publicación que exija 

un período de exclusividad, dicho lapso no excederá de veinticuatro (24) meses para su inclusión en el RDCYT, 

contados a partir de la fecha de registro en su Dirección de dependencia. 

19.2. En caso que los resultados de una investigación pudiesen devenir en el registro de una patente de invención, 

modelo de utilidad o diseño industrial, el autor de la investigación, persona natural o persona jurídica vinculada a 

él, podrá solicitar a la Dirección e Investigación de su Universidad que dichos resultados no sean publicados en el 

RDCYT durante un período de doce (12) meses contados a partir de su fecha de entrega a la Dirección de Investigación 

y podrá ampliar dicho plazo por dieciocho (18) meses más en caso se haya registrado ante el SENAPI. 

19.3. En caso de que el autor o la persona natural o persona jurídica vinculada a él requieran un período de exclusividad 

adicional al prescrito en los numerales anteriores del presente artículo, deberán sustentar su solicitud ante la 

Dirección de Investigación, la misma que evaluará el caso y en uso de sus facultades tomara la decisión 

correspondiente y responderá al interesado en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 
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CAPITULO IV 

DE LA RESPONSABILIDAD, VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN 

Art. 20. Responsabilidad. 

El cumplimiento del presente Reglamento es responsabilidad de la SICYT-CEUB y las Direcciones de Investigación del SUB. 

Art. 21 Vigencia y Actualización. 

21.1. El presente Reglamento tiene vigencia a partir del día siguiente de su aprobación en Conferencia y/o Congreso del 

Sistema Universitario mediante acto resolutivo. 

21.2. La actualización del presente Reglamento se efectuará a partir de propuestas escritas de las dependencias 

académicas, de investigación o administrativas involucradas, y debe ser necesariamente evaluadadas y aprobadas en 

RETECs y RENACYTs. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

1. Los casos no contemplados en este Reglamento serán resueltos por las RETECs mediante resoluciones expresas. 


